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Resolución de Conflictos: Litigación y Arbitraje 
Penal e Investigaciones Internas

Sara Rodríguez es asociada principal de la práctica de Litigación y Arbitraje de Garrigues en la que ha
desarrollado toda su carrera.

Su actividad profesional se desarrolla principalmente asumiendo la dirección letrada en procedimientos ante
Juzgados y Tribunales de Justicia así como ante Tribunales Arbitrales, en el ámbito civil (obligaciones y
contratos, responsabilidad extracontractual) y mercantil (derecho de separación, impugnación de acuerdos
sociales, competencia desleal, secretos empresariales). Su experiencia profesional abarca también la
intervención en procedimientos penales, particularmente en el ámbito del derecho penal económico y de los
delitos contra los derechos de los trabajadores (accidentes laborales), así como en la defensa de las personas
jurídicas.

Asimismo, asesora de manera recurrente en cuestiones de derecho internacional público y privado.

También posee una amplia experiencia en la negociación pre contenciosa y asesoramiento a empresas tanto
nacionales como extranjeras pertenecientes a diversos sectores (servicios, construcción, agencia y
distribución).

Es Árbitro de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Gipuzkoa. 

Experiencia

Sara Rodríguez es asociada principal de la práctica de Litigación y Arbitraje de Garrigues en la que ha
desarrollado toda su carrera.

Está especializada y cuenta con una amplia experiencia asumiendo la dirección letrada de procedimientos
complejos ante Juzgados y Tribunales de Justicia así como  ante Tribunales Arbitrales, incluyendo:

Litigios en materia civil (obligaciones y contratos, responsabilidad extracontractual, derecho inmobiliario y
construcción).



Litigios en el ámbito societario (derecho de separación, impugnación de acuerdos sociales) y mercantil
(protección de secretos empresariales y competencia desleal).

Litigios relativos a reclamaciones de daños derivados de infracciones del Derecho de la Competencia.

Su experiencia profesional abarca también la intervención en procedimientos penales, particularmente en el
ámbito del derecho penal económico, societario y de los delitos contra los derechos de los trabajadores
(accidentes laborales), así como en la defensa de las personas jurídicas.

También ha participado en el desarrollo e implementación de programas de prevención de delitos (corporate
compliance) en empresas.

Asimismo, asesora de manera recurrente en cuestiones de derecho internacional público y privado.

Sara Rodríguez posee una amplia experiencia en la negociación pre contenciosa y asesoramiento a empresas
tanto nacionales como extranjeras pertenecientes a diversos sectores (servicios, construcción, agencia y
distribución, transporte).

Formación académica

Licenciado en Derecho, Universidad de Salamanca.

Master Executive en Derecho empresarial, Centro de Estudios Garrigues en colaboración con Harvard Law
School.

Master en Gestión y dirección de empresas, Universidad Carlos III de Madrid.

Anglo American Law Program, Centro de Estudios Garrigues en colaboración con European Legal Studies
Center of Columbia Law.

Curso de especialista en mediación civil y mercantil, Asociación Española de Mediación (ASEMED). 

Actividad docente

Ponente en conferencias y seminarios organizados por diversas instituciones como la Asociación de
Empresarios de Guipúzcoa (ADEGI) o el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Euskadi. 

Pertenencia a instituciones

Miembro del Ilustre Colegio de Abogacía de Gipuzkoa.

Árbitro residente de la Corte de Arbitraje de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Gipuzkoa.


